
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1572 ORDEN de 26 de septiembre de 2008, por la
que se deniega la modificación de las tarifas
del servicio público de abastecimiento de agua
para el consumo turístico industrial, en las Ur-
banizaciones de Puerto Rico y Amadores, pro-
puesta por Puerto Rico, S. A., y se aprueba la
aplicación de la nueva tarifa de consumo mu-
nicipal.- Expte. P 8/2008-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Puerto Rico, S.A., de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a las Urbanizaciones de Puerto Rico y Ama-
dores, del municipio de Mogán.

Vista la propuesta del Director General de Comercio
y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 4 de junio de 2008, tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de abastecimiento de
agua a poblaciones, a instancia de la empresa Puer-
to Rico, S.A., para su aplicación en las Urbanizaciones
de Puerto Rico y Amadores del municipio de Mogán.

2º) Tras diversos requerimientos, se resolvió el ex-
pediente el día 26 de agosto con la presentación del
escrito del Ayuntamiento de Mogán.

3º) En sesión celebrada el día 10 de septiembre
de 2008, el Grupo de Trabajo de la Comisión Terri-
torial de Precios de Las Palmas, elaboró el corres-
pondiente informe, acordándose su elevación al Ple-
no de la citada Comisión. 

4º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 10 de septiembre de 2008, dic-
taminó denegar la modificación de las tarifas actua-
les de abastecimiento de agua para el consumo turístico
industrial para su aplicación en las Urbanizaciones
de Puerto Rico y Amadores, por considerar que el ser-
vicio es autofinanciable y se aprobó la aplicación de
la nueva tarifa de consumo municipal, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el ac-
ta de la sesión y en el informe del Grupo de Traba-
jo, que serán debidamente notificados a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de

precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico. 

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; y el Real Decreto-Ley 7/1996,
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fis-
cal y de fomento de la liberalización de la actividad
económica, por el que se modifica el régimen de
precios de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los Decre-
tos Territoriales 212/1991, de 11 de septiembre, de Or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica; 206/2007, de 13 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías (B.O.C. nº 141, de
14.7.07); 172/2007, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 145, de 19.7.06) y el Decreto 405/2007, de
4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio (B.O.C. nº 249, de 14.12.07) y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Denegar la modificación de las tarifas
actuales de abastecimiento de agua para el consumo
turístico industrial para las Urbanizaciones de Puer-
to Rico y Amadores solicitadas por Puerto Rico, S.A,
por considerar que el servicio es autofinanciable.

Segundo.- Aprobar la aplicación de la nueva tari-
fa de consumo municipal, que es la siguiente:

Tarifas Importe en euros

Consumo municipal:

Todos los m3 0,60 euros

Esta tarifa es de aplicación bimestral y surtirá
efecto a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación o
publicación de la presente resolución; o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, con-
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tados a partir del día siguiente al de su notificación o
publicación. En el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1573 Dirección General de Energía.- Resolución
de 9 de octubre de 2008, por la que se re-
quiere a los interesados al objeto de que pro-
cedan a la subsanación de las solicitudes o acom-
pañen los documentos preceptivos establecidos
en la Orden de 27 de abril de 2007, que con-
voca concurso público para la asignación de
potencia en la modalidad de nuevos parques
eólicos destinados a verter toda la energía en
los sistemas eléctricos insulares canarios.-
Exptes. V-07/301 a V-07/350.

Vistas las solicitudes presentadas ante esta Di-
rección General para la asignación de potencia eóli-
ca en la modalidad de nuevos parques eólicos desti-
nados a verter toda la energía en los sistemas eléctricos
insulares canarios.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Decreto 32/2006, de 27 de marzo, por
el que se regula la instalación y explotación de los
parques eólicos en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, establece en su artículo 4.1 los
valores de potencia eólica máxima que podrá estar
instalada y conectada a la red en el año 2015 en los
sistemas eléctricos insulares.

Segundo.- En el artículo 4.2 del citado Decreto, se
establece además que “la Consejería competente en ma-
teria de energía determinará a través de la realización
de los estudios pertinentes, en función de la evolución
de la demanda y de las restricciones técnicas de los gru-
pos térmicos, la potencia de origen eólico que gra-
dualmente podrá conectarse a las redes eléctricas, den-
tro de los valores señalados en el punto 4.1”.

Tercero.- En base a ello, la extinta Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías publicó
en el Boletín Oficial de Canarias nº 89, de 4 de ma-
yo de 2007, la Orden de 27 de abril de 2007, por la
que se convoca concurso público para la asignación

de potencia en la modalidad de nuevos parques eó-
licos destinados a verter toda la energía en los siste-
mas eléctricos insulares canarios.

Cuarto.- Concluido el plazo de presentación de so-
licitudes establecido en la base tercera de las apro-
badas mediante la precitada Orden, y una vez com-
probada la documentación recibida, procede conforme
al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la sub-
sanación de aquellas cuya documentación no se ajus-
ta a las bases de la convocatoria.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En la base quinta de las aprobadas me-
diante la Orden de 27 de abril de 2007, se establece
que, examinada la documentación presentada conforme
a la base cuarta, la Dirección General de Industria y
Energía requerirá al interesado mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, para que, en
su caso, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos en un plazo máximo de diez días, con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Segunda. - Mediante Decreto 172/2007, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias. El artículo 10 determina la es-
tructura de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, que entre otros órganos superiores, crea la
Dirección General de Energía, dependiente de la Vi-
ceconsejería de Industria y Energía.

Tercera.- El punto ñ) de la Disposición Adicional
Tercera establece que quedan suprimidos los órga-
nos superiores que se relacionan, entre los que figu-
ra la Dirección General de Industria y Energía, cu-
yas competencias en materia de energía se asumen
por la Dirección General de Energía.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados,

R E S U E L V O:

1. Requerir a los interesados relacionados en los
anexos I y II de la presente Resolución, para que en
el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente re-
querimiento, subsanen y/o completen los documen-
tos y/o datos, según códigos relacionados con dicha
documentación indicados en los citados anexos, con
la expresa advertencia de que si así no lo hiciesen se
les tendrá por desistidos de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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